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MODELO DE NACIONES UNIDAS 2010
La comunidad internacional reafirmó una vez más la relación entre la paz y la seguridad internacionales, el desarrollo humano sostenible y la democratización al aprobar por unanimidad la Declaración del Milenio en el año 2000. Con cinco años por delante hasta el vencimiento del plazo fijado en 2015, la posibilidad de no llegar a alcanzar los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) por falta de voluntad política a nivel nacional e internacional, es muy real. Para ello, las Naciones Unidas deben trabajar a nivel mundial para ayudar a los distintos pueblos y naciones a establecer y fortalecer el ejercicio del gobierno democrático, y la dimensión internacional de la democracia. 
En este marco, se propone como temática nacional de los Modelos de Naciones Unidas de OAJNU para el año 2010:
“Gobernabilidad democrática: 
hacia la promoción del desarrollo humano”
La gobernanza democrática es fundamental para el desarrollo humano inclusivo y equitativo, ya que brinda a las personas la posibilidad de impulsar el cambio y ejercer opciones para mejorar sus propias vidas. Los derechos humanos y el estado de derecho están mejor protegidos en las sociedades democráticas, así como el afianzamiento del desarrollo es mucho más probable si se conceden al pueblo una capacidad auténtica de influir en su propia gobernanza y el derecho a participar de los frutos del progreso.

Agenda Unificada de Temas para los Modelos de Naciones Unidas a realizar por las sedes y GTA de OAJNU durante el año 2010.

Asamblea General

Primera Comisión: Desarme y Seguridad Internacional
· Apoyo del sistema de las Naciones Unidas a los esfuerzos de los gobiernos para promover y consolidar las democracias nuevas o restauradas
· Asistencia a los Estados para detener el tráfico ilícito de armas pequeñas y armas ligeras
Segunda Comisión: Asuntos Económicos y Financieros
 

· El rol del micro crédito y el micro financiamiento en la erradicación de la pobreza
· Desarrollo agrícola y seguridad alimentaria
Tercera Comisión: Asuntos Sociales, Humanitarios y Culturales
· Cuestiones Indígenas y Pueblos Originarios
· Fortalecimiento de la coordinación de la asistencia humanitaria y socorro en casos de desastre. De la transición del socorro a la reconstrucción y al desarrollo a largo plazo.
Consejo Económico y Social (ECOSOC)

Comisión sobre el Desarrollo Sostenible (CSD)
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Objetivo de la Organización: Acelerar el logro de los objetivos, metas y compromisos de desarrollo sostenible con arreglo a los objetivos de desarrollo convenidos internacionalmente, incluidos los que figuran en la Declaración del Milenio y en los documentos finales de las grandes conferencias y cumbres de las Naciones Unidas, en particular la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible
Se entiende “desarrollo sostenible” como aquel desarrollo que satisface las necesidades del presente sin poner en peligro la capacidad de las generaciones futuras de satisfacer sus propias necesidades. 
Como propósitos ineludibles, están el derecho y acceso a un ambiente sano,  satisfaciendo las necesidades vitales y esenciales y el respecto a los derechos humanos.
Temas para MNU OAJNU 2010:
· Asistencia económica especial, humanitaria y de socorro en casos de desastre. 
· Acentuación del cambio climático y fracaso de la Cumbre de Copenhague. Necesidad de un acuerdo ambiental internacional.
Conferencia Especial:

“2010: Año internacional del Acercamiento de las Culturas”
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El objetivo principal del Año será demostrar los beneficios de la diversidad cultural, reconociendo la importancia de las constantes transferencias e intercambios entre las culturas y los vínculos forjados entre ellas desde los orígenes de la humanidad. Como las culturas abarcan no sólo las artes y las humanidades, sino también los estilos de vida, las diferentes maneras de vivir juntos, los sistemas de valores, las tradiciones y las creencias, la protección y la promoción de su rica diversidad nos invitan a encarar nuevos desafíos a nivel local, nacional, regional e internacional. Esto implicará la integración de los principios del diálogo y el mutuo conocimiento en todas las políticas, especialmente las políticas de la educación, la ciencia, la cultura y la comunicación, con la esperanza de corregir representaciones culturales, valores y estereotipos erróneos.
El éxito del Año depende en gran medida de la aceptación del principio cardinal de la dignidad igual de las culturas, el respeto mutuo y el fortalecimiento de la cooperación para una paz duradera.
TEMA A “Promoción de la diversidad cultural y el acercamiento de culturas para la Consolidación de la Paz mundial"

Subtema 1: Cultura de la paz y la democracia
Subtema 2: Intercambios y transferencias entre las culturas
Subtema 3: Mejora del acceso a la educación formal y no formal
TEMA B “Eliminación de todas las formas de discriminación”
Subtema 1: Intolerancia y discriminación basadas en la religión o las creencias.
Subtema 2: Discriminación racial y la xenofobia
Subtema 3: La cuestión del género y la integración de los grupos marginados
Consejo de Seguridad –Agenda Abierta-
· Amenazas a la paz y la seguridad internacionales creadas por actos de terrorismo

·  La situación en Liberia

·  La situación en Iraq

·  La situación en Kosovo

·  La situación en el Oriente Medio, incluida la cuestión de Palestina

·  La situación en la República Democrática del Congo

·  La situación en Costa de Marfil

·  La situación en Georgia

·  La situación en Somalia 

·  La situación en Burundi

·  La situación en la Región de los Grandes Lagos 

·  Las actividades relativas a las minas en las operaciones de mantenimiento de la paz 

·  La situación en Guinea Bissau 

·  VIH/SIDA y las operaciones internacionales de mantenimiento de la paz 

·  Sáhara Occidental

·  La situación en Afganistán 

·  La situación en Timor del Este 

·  La situación en Darfur

·  La situación en Bosnia y Herzegovina 

·  La situación en Sierra Leona 

·  La situación en Etiopía y Eritrea 

·  La situación en Chipre 

·  Sanciones 

·  La situación en Haití 

� El ECOSOC está compuesto por órganos subsidiarios (comisiones orgánicas, comisiones regionales y comités permanentes). Una de las comisiones orgánicas es la Comisión de Desarrollo Sostenible.





